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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6067 SOLDADURA Y CALDERERÍA VALENCIANA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
MOLINA FERNÁNDEZ GESTIÓN, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Mediante acuerdo de la junta general  de socios celebrada en fecha 25 de
septiembre de 2025 con carácter extraordinario y universal en Alaquàs, Avenida
del País Valenciano, 7, 1º, ha acordado por unanimidad su modificación estructural
por vía de escisión parcial, por la que se traspasa en bloque por sucesión universal
una parte de su patrimonio a una sociedad limitada de nueva creación que tiene
por  nombre  Molina  Fernández  Gestión  S.L.  (sociedad  beneficiaria  de  nueva
creación). El texto íntegro de la modificación estructural se recoge en la escritura
autorizada el 25 de septiembre de 2025 por el notario de Alaquàs, don Javier
Oliver  Villuendas,  con el  número 762 de su protocolo.  Se informa a socios y
acreedores del derecho que les reconoce el artículo 10.1 del Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio.

Alaquás,  16  de  octubre  de  2025.-  Administrador  único,  Eloy  José  Molina
Salinas.
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